
 
 
 

 
 
 
 
CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día 
que se acompaña. 
 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SESION: EXTRAORDINARIA Y URGENTE. 
 
FECHA: 26 DE JULIO DE 2019 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 
 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
 

Código Seguro De Verificación: f7e1rhmzxFGWeoABnOqsiA== Estado Fecha y hora
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ORDEN DEL DIA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 26 DE JULIO 
DE 2019 
 
 
.- Ratificación de la urgencia. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 
2.1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de julio de 2019. 
 

ALCALDIA 
 
2.2.- Designar representantes en los Órganos de Gobierno 
del Consorcio para la gestión y explotación de las 
actividades y servicios culturales del Teatro de la 
Maestranza y Salas del Arenal y en el Consejo de 
Administración y Consejo Asesor de la Sociedad Teatro de 
la Maestranza y Salas del Arenal S.A. 
 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
2.3.- Adjudicar el contrato de suministro de vestuario 
del personal adscrito al Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento, año 2019. 
 
2.4.- Adjudicar el contrato de suministro de vestuario de 
invierno para el personal laboral, año 2019. 
 
2.5.- Cese y nombramiento de titulares de los órganos 
directivos. 
 
 

HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2.6.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a 
sus fines y declarar la pérdida del derecho al cobro, de 
subvenciones concedidas a diversas entidades. 
 
2.7 y 2.8.- Aceptar devolución en concepto de reintegro 
parcial e intereses de demora, de “Ayudas para la 
Promoción de la Lectura entre la Juventud” concedidas a 
diversos beneficiarios. 
 



 2

2.9.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a 
sus fines y aceptar devolución en concepto de reintegro 
parcial e intereses de demora, de “Ayudas para la 
Promoción de la Lectura entre la Juventud” concedidas a 
diversos beneficiarios. 
 
2.10.- Acuerdo relativo a diversos acuerdos adoptado en 
sesión de 9 de noviembre de 2018, por los que se aprueba 
la cesión gratuita de las parcelas E2 de la UE-2 del API-
DBP-01 “Cuartel de Su Eminencia”, RP-1 del SUS-DE-09 
“Hacienda del Rosario”, RP-1 del API-DE-03 (antiguo SUNP-
TO-2) “Torreblanca Sur”, RP-2 del API-DE-03 (antiguo 
SUNP-TO-2) “Torreblanca Sur”, G del SUS-DBP-07 “Pítamo 
Sur” y PUR-4ª del PERI-NO-4 “Cisneo Alto” y de las fincas 
sitas en Avda. San Juan de la Salle, nº 5 y Calle Juan de 
Oñate, nº 12 “Villa Encarnita”, a favor de EMVISESA. 
 
2.11.- Tomar conocimiento del contrato de cesión de uso 
de suelo municipal a favor de la Comunidad de 
Propietarios del inmueble sito en C/ Nínive nº 4, para 
instalación de ascensor y reubicación del armario de 
contadores. 
 
2.12.- Aprobar provisionalmente el Plan Especial de 
Reforma Interior ARI-DBP-07 “Regimiento de Artillería”. 
 
 

IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN DE DISTRITOS 

 
2.13.- Aprobar reintegro del Programa de Gratuidad de 
Libros de Texto, para los escolares del Centro Docente de 
Educación Especial Virgen de la Esperanza, curso escolar 
2018/2019. 
 
2.14.- Aprobar convenio de colaboración con la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, para el 
sostenimiento y utilización del Centro de Educación 
Especial Municipal “Virgen de la Esperanza”, curso 
escolar 2019-2020. 
 
 

BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y PLANES INTEGRALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 
2.15.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a 
sus fines, de la subvención concedida a una entidad. 
 
2.16.- Adjudicar el contrato de servicio de mantenimiento 
higiénico-sanitario para el control y prevención de la 
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Legionelosis de las instalaciones del Centro Municipal 
Zoosanitario. 
 
2.17.- Adjudicar el contrato de suministro de reactivos, 
fungibles y patrones certificados. 
 

GOBERNACIÓN Y FIESTAS MAYORES 
 
2.18.- Aprobar la prórroga del contrato de servicio de 
mantenimiento y conservación de servicios de megafonía, 
instalaciones de radiotelefonía en vehículos, 
instalaciones Centro de Control de Emergencias y diversos 
equipos eléctricos y electrónicos para el Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. 
 
 

ECONOMÍA, COMERCIO, RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y ÁREA METROPOLITANA 

 
2.19 y 2.20.- Renunciar al ejercicio del derecho de 
tanteo en la transferencia de los puestos nº 8 y 17 de 
los Mercados de Abastos de La Encarnación y Pino Montano, 
respectivamente. 
 
 

DISTRITO CERRO-AMATE 
 
2.21.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 5 de 
julio de 2019, relativo a la aprobación de cuenta 
justificativa de la aplicación a sus fines, de la 
subvención concedida a una entidad. 
 

DISTRITO MACARENA 
 
2.22.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a 
sus fines, de subvenciones concedidas a diversas 
entidades. 
 

- - - - - - 
 


